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DECRETO EXENTO N!! 1191 /2024 

RECOLETA, 01 JUL. 2024 

PROMULGA ACUERDO Nº139 DE FECHA 25 DE 

JUNIO DE 2024, QUE APRUEBA LA 

ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

"REPOSICIÓN VEREDAS NUEVA ESPERANZA Y 

ELCIRA LEMUS, COMUNA DE RECOLETA" ID N: 

2373-32-LQ24. 

l . El Decreto Exento Nº936 de fecha 07 de mayo de 2024, que aprueba Bases Administrativas 

Especiales y Especificaciones Técnicas de la Licitación Pública " REPOSICIÓN VEREDAS NUEVA 
ESPERANZA Y ELCIRA LEMUS, COMUNA DE RECOLETA". 

2. La publicación en el portal www.mercadopublico.cl de la Licitación Pública bajo el ID Nº:2373-

32-LQ24. 

3. Que en el proceso de la Apertura Electrónica de la propuesta realizada por la Unidad de 
Licitaciones el 27 de mayo de 2024, se reciben las ofertas de los siguientes proponentes: a) 
CONSTRUCTORA RIC SPA, Rut: 76.340.663-6; b) DAFA SPA, Rut: 76.643.109-7. 

4. Que en el proceso de la Apertura Administrativa, Técnica y Económica en el portal 
www.mercadopublico.cl resulta adm1s1ble la oferta del siguiente proponente: a) 
CONSTRUCTORA RIC SPA, Rut: 76.340.663-6. y resu lta inadmisible: a) DAFA SPA, Rut: 

76.643.109-7 Por no presentación de garantía de seriedad de la oferta según lo requerido en el 
Punto Vl.2 Anexos Administrativos letra a) 

5. El Informe de Evaluación de la Secretaria Comunal de Planificación (SECPLA) a la Unidad de 

Licitaciones, suscrito por la Com1s1ón Evaluadora que propone la adjudicación de la propuesta 

pública antes mencionada al proponente: a) CONSTRUCTORA RIC SPA, Rut: 76.340.663-6 . 

6. El Acuerdo N°139 de fecha 25 de junio de 2024 del Concejo Municipal, que aprueba la 

adjudicación de propuesta pública al proponente: a) CONSTRUCTORA RIC SPA, Rut:76.340.663-

6 

7. El Decreto Exento Nº1145 de fecha 25 de Junio de 2024, que designa Alcaldesa subrogante a 

doña Gianinna Repetti Lara 

8. El Decreto Exento N° 2366 de fecha 29 de diciembre de 2023, que designa como Secretaria 

Municipal (S) a doña Kemeny Meneses Mateluna. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, con esta 

fecha dicto el siguiente Decreto: 

t;J Mun ip•hd•dR" ulct.41 C:J Munt R col lü O Mum<.lpahdadDcRe<o11tl• www recoleta.el 
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DECRETO: 

l. PROMULGASE, EL ACUERDO N° 139 DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2024 DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, QUE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA "Reposición 
Veredas Nueva Esperanza y Elcira Lemus, Comuna de Recoleta ID: 2373-32-LQ24, al 

oferente CONSTRUCTORA RIC SPA, Rut:76.340.663-6, de acuerdo a lo que a continua ción se 
señala: 

PROPONENTE PROYECTO OFERTA TOTAL EN $ PLAZO DE EJECUCIÓN 

CONSTR UCTORA "Reposición $133.019.973.- lva 130 DÍAS CORRIDOS 

RIC SPA Veredas Incluido 

Nueva 

Esperanza y 

Elcira Le mus, 

Comuna de 

Recoleta" 

LA DIRECCIÓN JURÍDICA REDACTARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, ESTABLECIENDO LAS 

CLÁUSULAS NECESARIAS QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL 

PATRIMONIO MUNICIPAL. 

2. El PROVEEDOR deberá garantizar el cumplimiento de sus obligaciones con tractuales, mediante 

la entrega de una Garantía por el Fiel Cumplimiento del Contrato, por un valor equivalente al 

10% del valor total del contrato, la vigencia será de la duración del contrato aumentado 120 

días y una póliza de seguro equivalente al 3% del monto total estimado del contrato. por el 

tiempo que dure el contrato, aumentado en 120 días. Esta garantía se devolverá una vez 

efectuada la Recepción Provisoria Sin Observaciones de las obras. 

3. LA DIRECCIÓN DE OBRAS M UNICIPALES será la Unidad Técnica encargada de la supervisión 

técnica y administrativa del proceso. 

4 . LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA, deberá redactar el contrato, facultándose para 

incorporar cláusulas que caucionen el resguardo del patrimonio municipal. 

S. NOTIFÍQUESE el presente decreto al adjudicatario a través de la plataforma electrónica del 

Sistema de Compras Públicas. 

ANÓTESE, COM UNÍQUESE y hecho, ARCHÍVESE. 

/KMM//GRU PGO/MBA/CMO/JZG/jzg 

El presente documento ha sido suscrito por medio de Firma Electrónica Avanzada 

~ 
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~ Repetti Lara Meneses Mateluna 
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DECRETO EXENTO N!! 936 /2024 

RECOLETA, 07 MAY. 2024 

APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS 
ESPECIALES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LICITACIÓN PÚBLICA "REPOSICIÓN VEREDAS 
NUEVA ESPERANZA Y ELCIRA LEMUS, 
COMUNA DE RECOLETA" 

l. Lo Establecido en la Ley N° 19.886 de bases sobre contratos de suministro y prestación de 
servicios, ya que por tratarse de un contrato que excede las 100 UTM, hace necesario la 

Licitación Pública . 

2. Memorándum Nº 88/2024 de fecha 23 de febrero de 2024, donde la directora de SECPLA remite 

los antecedentes para solicitar la elaboración de bases para la Licitación Pública "REPOSICIÓN 
VEREDAS NUEVA ESPERANZA Y ELCIRA LEMUS, COMUNA DE RECOLETA"" a la Unidad 

de Licitaciones. 

3. La Resolución Exenta Nº 3954/2024 de fecha 06 de febrero de 2023, que Aprueba Convenio de 
Transferencia en tre el Gobierno Regional Metropolitano y la Municipalidad de Recoleta para 
Ejecutar la Iniciativa Denominada " Reposición Veredas Nueva Esperanza y Elcira Lemus Comuna 
de Recoleta", Cód igo Bip 4005126-0 

4. El Decreto Exento N° 304 de fecha 09 de febrero de 2024, que aprueba transferencia de 
recursos entre el Gobierno Regional Metropolitano y la Municipalidad de Recoleta para 

financiar el Proyecto ""REPOSICIÓN VEREDAS NUEVA ESPERANZA Y ELCIRA LEMUS, 
COMUNA DE RECOLETA'"'. 

5. El Certificado 1860 Nº84/2023, de fecha 30 de marzo de 2024 de la Dirección de Obras 

Municipales indica que el Proyecto ""REPOSICIÓN VEREDAS NUEVA ESPERANZA Y ELCIRA 
LEMUS, COMUNA DE RECOLETA"", son ejecutados en BNUP. 

6. La visación de las Bases de Licitación realizada por la Dirección de Asesoría Jurídica, según 
correo de fecha 17 de abril de 2024. 

7. La visación de las bases de licitación realizada por la Dirección de Control, según aprobación 
digital de fecha 02 de mayo de 2024. 

8. El Decreto Exento N° 2366 de fecha 29 de diciembre de 2023, que designa como Secretaria 
Municipal (S) a doña Kemeny Meneses Mateluna. 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento N.Q 206, de fecha de 31 de enero de 2024, que delegó en Doña Gianinna Repetti 
Lara, Administradora Municipal, la facultad de firmar "POR ORDEN DEL ALCALDE", en diversas 
materias de administración interna y de acuerdo con lo establecido en la ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, con esta fecha dicto el siguiente decreto: 

&;] '"CoJl"ll(tpahd.\dR~oler• O M1.1nl_Reco~ta O Mun1c1p•lutadDeAe<oleta www.recoleta.cl 
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DECRETO: 

fl . 

l. APRU~BENSE las Bases Administrativas Especiales y Espec1f1cac1ones Tecnicas que norman 

la Licitación Pública •"REPOSICIÓN VEREDAS NUEVA ESPERANZA Y ELCIRA LEMUS, 
COMUNA DE RECOLETA" 

2. ll..ÁMASE a Propuesta Pública para la contratación de los servicios anteriormente 
identificados. 

3 . DESÍGNASE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES como Unidad Técnica, encargada de 
la supervisión técnica y administrativa del proceso. 

4. PUBLÍQUESE el llamado a L1c tacoon Pública en el Sistema de Compras Publicas 
www.mercadopublico.cl 

5 FÍJASE el cierre de la oferta económica de la Licitación para el d ía 27 de mayo de 2024 
hasta las 15:00 hrs a través del sistema www mercadopubl1co el 

6 DESÍGNASE la Comision Técn ica Evaluadora de la Propuesta a los siguientes funcionarios· a) 
G1aninna Repett1 Lara, Administradora Mun1c1pal, b) Catherine Soto Ga¡ardo. Directora de 

Asesoría Jur1dica, e) Cathenne Mannquez Osono, Directora SECPLA o en caso de ausencia o 
impedimento del titu lar los s1gu1entes subrogantes: a) Kemeny Meneses Mareluna, 
Administradora Mun1c1pal (S); b) Patricio Sáez Pulgar, Director (S) de la D1reccion de Asesoría 
Jurídica; c) Claud10 Casanova Mora, Director (S) SECPLA; 

POR ORDEN DEL SE~OR ALCALDE 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE y hecho, ARCHÍVESE. 

/KMM//GRUPGO/MBA/CMO/JZG/jpj 
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